
https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy














































15/2/23, 8:05 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Guaviare - San Jose Del Guaviare - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADMzNjFlOGUyLWExOTgtNDc1Yi1hYTVkLTBhOGQxMzFhZWI5YwAQADb2Tbtpc5JEvMORoCq403g%3D 1/1

RV: Radicación de Recurso; Proceso 2022-00141

Centro Servicios Judiciales Juzgado Promiscuo Municipal - Guaviare - San Jose Del Guaviare
<cserjsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 14/02/2023 5:25 PM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Guaviare - San Jose Del Guaviare
<j01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (26 MB)
Recurso y Documentos de apoderado.pdf; Pruebas.pdf;

De: Yudiman Yepes Gil <yudiman999@hotmail.com>
Enviado: martes, 14 de febrero de 2023 4:48 p. m.
Para: Centro Servicios Judiciales Juzgado Promiscuo Municipal - Guaviare - San Jose Del Guaviare
<cserjsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Yudiman Yepes Gil <yudiman999@hotmail.com>
Cc: MARILDA VANEGAS VEGA <marildavanegasvega7@gmail.com>
Asunto: Radicación de Recurso; Proceso 2022-00141
 
 
Cordial Saludo 

Señor 
JUEZ PRIMERO (1) PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE – GUAVIARE 
E.S.D. 
 
Buenas tardes, comedidamente me permito radicar memorial en archivo adjunto con base en los siguientes datos
del proceso en asunto:

RADICADO: 2022 - 00141 
DEMANDANTE: LEYDY ANDREA LOPEZ TORRES  
DEMANDADO: MARIA LUZ MARILDA VANEGAS VEGA 

Muchas gracias por la atención y quedo atento a cualquier inquietud 

Cordialmente 

Yudiman Yepes Gil
Abogado.



San José del Guaviare (Guaviare), 15 de diciembre de 2022  

 

SEÑOR:  

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 

 E.             S.              D.  

 

Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra 

AUTO de fecha 14 de diciembre de 2022. 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA.  

RADICADO: 95001-40-89-001-2022-00255-00  

DEMANDANTE: JAVIER ALONZO LOPEZ CADAVID  

DEMANDADO: SANDRA MARGARITA BERNAL ALDANA. 

 

 

Buen día, Cordial saludo. 

 

 

MANUEL GERMAN SEGURA VELANDIA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, abogado en ejercicio, obrando en 

nombre y representación del señor JAVIER ALONSO LOPEZ CADAVID, igualmente 

mayor y vecino de esta ciudad, respetuosamente interpongo ante su Despacho 

recurso de reposición y en subsidio Apelación contra AUTO DE FECHA DE 14 de 

diciembre de 2022. El cual niega el mandamiento de pago.  

 

 

PETICIONES: 

 

PRIMERA: revocar el auto de fecha 14 de diciembre del presente año. radicado no. 

2022_00255 mediante el cual se niega EL MANDAMIENTO DE PAGO. 

SEGUNDA: Que se admita la demanda por cumplir los requisitos que la ley impone 

para ello.  

TERCERA: en consecuencia, de lo anterior, se expida el mandamiento de pago. Y 

sus respectivas medidas cautelares. 

 

 

 



 

 

HECHOS: 

PRIMERO: El Dia 25 de noviembre DEL AÑO 2022 realice presentación de la 

demanda y medidas previas 

 

SEGUNDO: El día 14 de diciembre del 2022 se expide auto negando el mandamiento 

de pago, según el despacho porque no cumplían a cabalidad con los requisitos 

generales y especiales establecidos en los art 621 y 709 del código de comercio. 

TERCERO: Requisitos comunes art 621 C. CO. encontramos A). La mención del 

derecho que en él se incorpora. Y B) La firma de quien lo crea. Además de los 

requisitos especiales del pagare art 709 A) la promesa incondicional de pagar una 

suma de dinero. B) el nombre de la persona a quien deba hacerse el pago. C) la forma 

de vencimiento  

CUARTO: Al Revisar los documentos aportados en el acápite de pruebas podemos 

observar Dos 2 actas de compromiso respaldadas en Cuatro 4 pagares. Además de 

las guías sanitarias de movilización de animales que evidencia el traslado del ganado 

bovino del demandante hacia la propiedad de la demandada. 

QUINTO:  Examinando los pagarés. se puede evidenciar que tienen además de los 

requisitos generales de los títulos valores. Los especiales que la ley impone a los 

pagarés. En los cuales la Sra. Demanda se obliga incondicionalmente a pagar a la 

orden y favor del demandado lo que en virtud del título valor se establecido.  

SEXTO: En los pagarés aportados en el acápite de pruebas se incorpora. A) La 

promesa incondicional de pago, B) las fechas de creación y vencimiento. C) el nombre 

de la persona a quien deba hacerse el pago. D) la indicación de ser pagaderos a favor 

a la orden o al portador. 

SEPTIMO: art 619 del C. CO. Los títulos valores pueden se representativos en 

mercancía. Aunando a que No hay que olvidar las costumbres comerciales de los 

ganaderos de la región. Siendo san José del Guaviare una región ampliamente 

ganadera y   los títulos valores utilizados para respaldar dichos compromisos. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

Invoco como fundamento de derecho lo establecido en los art. 619, 620, 621, 

622,623,685, 689,709 y 711 

BUENA FE Y LEALTAD PROCESAL; Estos principios deben basarse en la búsqueda 

de la verdad tanto en relación del derecho que se pretende, como en la forma en que 

se aplica.  

BUENFA FE: ENCUENTRAMOS LOS DEBERES ESPECIFICOS DE EXPONER LOS 

HECHOS CON VERACIDAD, NO OFRECER PUEBAS INUTILES E INECESARIAS NO 

OMITIR O ALTERAR MALICIOSAMANETE LOS HECHOS ESENCIALES A LA CAUSA 

Y NO OBSTACULIZAR OBSTENCIBLE Y REITERADAMENTE EL 

DESENVOLVIMIENTO NORMAL DEL PROCESO.  



 

 

LEALTAD PROCESAL: ESTE PRINCIPIO SE CONFORMA POR EL CONJUNTO DE 

NORMAS PRESIDIDAS POR EL IMPERATIVO ETICO A QUE DEBEN AJUSTARCE 

LOS COMPORTAMIENTOS DE LOS SUJETOS PROCESALES CONSISTE EN EL 

DEBER DE SER VERASES Y PROCEDER CON ETICA PROFECIONAL, PARA HACER 

POSIBLE EL DESCUBRIMIENTO DE LA VERDAD. EXCLUYENDO LAS TRAMPAS 

PROCESALES, LOS RECURSOS TORCIDOS LA PRUEBA DEFORMADA O ACTOS DE 

INMORALIDAD DE TODO ORDEN. 

 

PRUEBAS 

Su Señoría solicito respetuosamente tenga como pruebas las aportadas en el acápite 

correspondiente dentro de la demanda. 

 

 

 

ATENTAMENTE: 

 

 

 

MANUEL SEGURA VELANDIA. 

C.C. No. 1.121.849.662 

T.P. No. 344-754. 
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Recurso de Reposición - art 318 C.g.p.

manuel v <manuel-v-@hotmail.com>
Jue 15/12/2022 11:54 AM

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Guaviare - San Jose Del Guaviare
<j01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co>
SEÑOR:  
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 
 E.             S.              D.  
 
Referencia: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra AUTO de
fecha 14 de diciembre de 2022. 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA.  
RADICADO: 95001-40-89-001-2022-00255-00  
DEMANDANTE: JAVIER ALONZO LOPEZ CADAVID  
DEMANDADO: SANDRA MARGARITA BERNAL ALDANA. 
 
 
Buen día, Cordial saludo. 
 

por medio del presente mensaje de datos allego y presento  documento de la referencia.

ADJUNTO:
ARCHIVO PDF-

favor acusar recibido

ATT:

MANUEL SEGURA V.
Abogado



 
 

 

Carrera 22 No. 10-13 Local, Barrio La Esperanza. 

San José del Guaviare-Guaviare. 

cristianmuete@gmail.com 

Móvil: 317 715 8127. 

 

 

San José del Guaviare-Guaviare; octubre de 2022. 

 

 

 

Señores: 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE. 

Dr. EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE. – Juez. 

j01prmsjguaviare@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

 

Referencia: Rad. 950014089001 2019 00139 00. Nulidad de contrato de arrendamiento 

de JOHN JAIRO MÚÑOZ TORRES contra ARACELLY MORA DE ECHEVERRI. 

 

 

 

Asunto: recurso de reposición contra auto de fecha 19-10-2022.  

 

 

 

Cordial saludo respetado Dr. EDWIN PIÑEROS, 

 

En mi calidad de apoderado de la demandada ARACELLY MORA DE ECHEVERRI, 

acudo a su despacho a presentar recurso de reposición contra auto de fecha 19 de 

octubre de 2022, notificado por estado el día 20 del mismo mes y año, en lo que 

decidió rechazar de plano el incidente propuesto por esta parte, para que en lugar 

se revoque tal decisión y se lleve adelante el mismo, con base en lo siguiente: 

 

En el auto objeto de ataque su señoría ha resuelto: “En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 128 del C.G.P. se rechaza de plano el segundo incidente formulado por parte 

demandada, denominado INCIDENTE de regulación de perjuicios contra el 

demandante y su apoderado por actuar de mala fe, por cuanto conforme a los 

hechos expuestos corresponden con posterioridad a la actuación dentro del presente 

proceso.” 

 

A esta decisión, solo a esta y no al resto del contenido de la providencia, es necesario 

confrontarla con los siguientes  

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

En efecto el artículo 130 y no el 128, del Código General del Proceso, faculta al señor 

juez para rechazar de plano los incidentes propuestos, pero según las condiciones y 

circunstancias allí previstas, pues dicha normativa preve: “Rechazo de incidentes. El 

juez rechazará de plano los incidentes que no estén expresamente autorizados por 

este código y los que se promuevan fuera de término o en contravención a lo 

dispuesto en el artículo 128. También rechazará el incidente cuando no reúna los 

requisitos formales.” 

 

Es decir, se pueden y deben rechazarse de plano, los incidentes cuando: 

1. Que no estés expresamente autorizados por el mismo Código General del 

Proceso: el que aquí se promueve, se autoriza por el artículo 80 de este código, 



 
 

 

Carrera 22 No. 10-13 Local, Barrio La Esperanza. 

San José del Guaviare-Guaviare. 

cristianmuete@gmail.com 

Móvil: 317 715 8127. 

 

cuando señala “Artículo 80. Responsabilidad patrimonial de las partes. Cada 

una de las partes responderá por los perjuicios que con sus actuaciones 

procesales temerarias o de mala fe cause a la otra o a terceros intervinientes. 

Cuando en el proceso o incidente aparezca la prueba de tal conducta, el juez, 

sin perjuicio de las costas a que haya lugar, impondrá la correspondiente 

condena en la sentencia o en el auto que los decida. Si no le fuere posible fijar 

allí su monto, ordenará que se liquide por incidente. (…)” (negrilla y subrayado 

para resaltar). Entonces no es este el defecto que pueda aducirse para 

rechazar de plano. 

2. Los que se promuevan fuera de término: al momento de iniciar el presente 

incidente, los hechos, las vías de hecho denunciadas, se mantenían vigentes y 

presentes, tal como allí se manifestó. Se promovió desde el día 23 de mayo de 

2022, y se encontraban presentes los hechos que lo motivaron los cuales 

cesaron efectivamente el día 22 de junio de 2022. 

3. Los que contravengan lo dispuesto en el artículo 128 del mismo Código: es decir 

que no se indiquen todos los hechos que lo motivan, cosa que no ocurre con el 

presente. 

4. Los que no reúnan los requisitos formales: en el propuesto, a juicio del suscrito, 

se reúnen todos los requisitos; de hecho no es esta la causal invocada por el 

despacho. 

 

El despacho aduce como causal que “los hechos expuestos corresponden con 

posterioridad a la actuación dentro del presente proceso” pero eso es alejado de la 

realidad, porque tal como se indicó en la situación fáctica aducida, la invasión al 

predio, por parte del demandante, amparado por su apoderado, se dio el día 20 de 

noviembre de 2021, y el fallo que puso fin a este proceso se profirió y notificó el día 29 

de marzo de 2022; es decir: en fecha posterior a la ocurrencia de los hechos que allí 

se denuncian.  

 

Adicional, la causal invocada no está contemplada en el Código General del 

Proceso, como causal de rechazo de plano para los incidentes propuestos. 

 

Así las cosas, es necesario que su despacho revoque el aparte atacado de la 

providencia de fecha 19 de octubre de 2022, y se sirva dar trámite al incidente 

propuesto. 

 

De mantener la decisión allí tomada, el despacho estaría vulnerando flagrantemente 

el derecho al debido proceso de mi representada y el acceso a la justicia, derechos 

fundamentales que deben ser protegidos por ser de raigambre constitucional. 

 

Reitero entonces, se revoque la decisión adoptada y se siga adelante con el incidente 

propuesto. 

 

Del despacho, a su servicio, 

 

 

________________ 
CRISTIAN FERNANDO MUETE SUAREZ. 

C.C. 96.601.407 de San José del Guaviare. 

T.P. 210.920 del C.S.J. 


